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Ciudad,

Condenan a 7 años de presidio a autor
de femicidio frustrado en San Carlos

El Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Chillán condenó
a Nicolás Exequiel Riquelme Caro a la pena de cumpli-
miento efectivo de 7 años de presidio, más las accesorias
legales de inhabilitación absoluta perpetua para cargos
y oficios públicos y derechos políticos y la inhabilitación
absoluta para profesiones titulares durante el tiempo de la
condena, en calidad de autor ejecutor del delito frustrado
de femicidio. Ilícito perpetrado en noviembre de 2024, en
la comuna de San Carlos.

En fallo unánime, el tribunal -integrado por los magis-
trados Jorge Muñoz (presidente), Raúl Romero y María
Paz González (redactora)- impuso, además, a Riquelme
Caro la prohibición de acercarse a la víctima, a su domi-
cilio, lugar de trabajo o estudio y a cualquier otro lugar
al que concurra o visite habitualmente; y la prohibición
de tomar contacto o comunicarse con la ofendida, por el
término de 2 años contados desde el cumplimiento de la
pena principal.

Una vez que el fallo quede ejecutoriado, el tribunal
dispuso que se proceda a la toma de muestras biológicas
del sentenciado para determinar su huella genética e
incorporación en el registro nacional de ADN de con-
denados.

El tribunal dio por acreditado, más allá de toda duda
razonable, que en horas de la madrugada del 16 de no-
viembre del 2024, ·( ... ) en la intersección de calle Luis
Cruz Martínez con Ernesto Riquelme de la comuna de
San Carlos, Nicolás Exequiel Riquelme Caro conducía el
automóvil marca Toyota, modelo Yaris Sport, placa patente
única WC-5597, y con la intención de causar la muerte
a ( ... ), con quien sostuvo una relación sentimental por
aproximadamente un año, la atropelló. Como consecuencia
del atropellamiento ( ... ) resultó con lesiones clínicamente
de carácter grave compatibles con golpe con y o contra
objeto contundente que debieron evolucionar en sesenta
a noventa días con igual tiempo de incapacidad".
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Con una inversión inicial
de 300 millones de
pesos, el Servicio Local
de Educación Pública
(Slep) Valle Diguillín

inició la ejecución de obras de
mantenimiento en establecimientos
educacionales de su territorio, que
comprende las comunas de Chillán,
Chillán Viejo, Bulnes, San Ignacio,
Pemuco y Yungay.

El director ejecutivo del Servicio
Local de Educación Pública Valle
Diguillín, Claudio Guíñez, informó
que los trabajos comenzaron la
semana pasada y se extenderán, en
esta primera etapa, hasta el mes de
abril. Posteriormente, se contempla
una segunda fase con una inversión
adicional de otros 300 millones de
pesos, cuya ejecución está prevista
para los meses de otoño e invierno,
considerando las contingencias
asociadas a las lluvias.

Las intervenciones incluyen repa-
raciones en infraestructura crítica
y servicios esenciales, tales como
limpieza de canaletas, reparación
de artefactos sanitarios, cambio de
enchufes y luminarias, reposición
de bombas, limpieza de estanques y
reparación de tuberías, entre otras
mejoras destinadas a garantizar
condiciones adecuadas para el
desarrollo del año escolar.

Entre las obras destacadas se
encuentran las que se ejecutan en
el Liceo Marta Brunet de Chillán,
donde se realiza la reparación inte-
gral de los baños que permanecían
deshabilitados desde hace cerca
de dos años debido a filtraciones
en la red sanitaria del primer
nivel. Los trabajos consideran
el mejoramiento estructural del
shaft afectado y la recuperación
de superficies dañadas.

Guíñez subrayó que estas ac-
ciones responden al compromiso
institucional de avanzar en mejores

ARREGLOS EN ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES DE SEIS COMUNAS

SLEP Valle Diguillín
invierte $300 millones
en mejoras para inicio
del año escolar
Las obras se ejecutan en establecimientos de Chillán, Chillán Viejo, Bulnes, San Ignacio,
Pemuco y Yungay. El plan contempla una segunda etapa por otros $300 millones durante
otoño e invierno.

condiciones para el aprendizaje y el
bienestar de las comunidades edu-
cativas del territorio. "El objetivo es
asegurar que las escuelas y liceos
puedan iniciar con normalidad el
año escolar, priorizando siempre la
seguridad y el bienestar de nuestros
estudiantes", afirmó.

Administración en seis comunas
de Ñuble

El Slep Valle Diguillín asumió
la administración de la educación

pública de las comunas de Chillán,
Bulnes, Chillán Viejo, El Carmen,
Pemuco, San Ignacio y Yungay, a
partir del 1 de enero, concretando
el traspaso desde los respecti-
vos municipios en el marco del
proceso de desmunicipalización
impulsado a nivel nacional. Este
cambio implicó que la gestión
de establecimientos, docentes y
asistentes de la educación pasara
a depender del nuevo servicio, que
hoy tiene bajo su responsabilidad

decenas de escuelas y liceos urbanos
y rurales.

Desde la entidad indicaron que
el plan de conservación busca
abordar brechas históricas en in-
fraestructura que se arrastraban
desde la administración municipal,
priorizando establecimientos con
mayores necesidades y fortalecien-
do una planificación preventiva
que permita enfrentar de mejor
manera el invierno y el desarrollo
del calendario académico.

Plan de
conservación
busca abordar
brechas

históricas en

infraestructura.

Proceso de desmunicipalización
El Slep Valle Diguillín asumió la administración de la
educación pública de las comunas de Chillán, Bulnes,
Chillán Viejo, El Carmen, Pemuco, San Ignacio y Yun-
gay, a partir del 1 de enero, concretando el traspaso
desde los respectivos municipios en el marco del
proceso de desmunicipalización impulsado a nivel
nacional. Este cambio implicó que la gestión de es-
tablecimientos, docentes y asistentes de la educación
pasara a depender del nuevo servicio.
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